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NÚM. 

 

 

 

 

LXV LEGISLATURA 

 
 

 

 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO PRIMER AÑO 

 

 

 

 

    A C T A de la Sesión Ordinaria de la Honorable Sexagésima 

Quinta Legislatura del Estado, celebrada el día 25 de marzo del año 2025, a las 13 horas 

con 23 minutos, dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Primer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

    PRESIDENCIA DEL DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ. 
 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Buenas tardes; a su vez le pido a la 

Primera Secretaria, nos apoye con el pase Lista de Asistencia.  

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    CALDERÓN BABÚN RUTH.- Presente. 

 

 

    GONZÁLEZ HUERTA SANTOS ANTONIO.- Presente. 
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    LÓPEZ GARCÍA MA. TERESA.- Presente, Diputada. 

 

 

    CORDERO BECERRIL SAÚL DE JESÚS.-  

 

 

    BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.-  

 

 

    BADILLO MÉNDEZ JESÚS EDUARDO.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    ÁLVAREZ CASIO MARTÍN.- 

 

 

    RAMOS LEAL ELEUTERIO.- Presente, Diputada. 

 

 

    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.-  

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.-  

 

 

    CRUZ HERNÁNDEZ DAYANNE.- Presente. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente. 

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.-  

 

 

    NOVELLA MACÍAS ÓSCAR RAFAEL.-  

 

 

    VILLALPANDO HARO MARIBEL.-  

 

 

    BUGARÍN CORTÉS LYNDIANA ELIZABETH.-  

 

 

    ESQUIVEL HURTADO JAIME MANUEL.-  

 

 

    PADILLA ESTRADA JESÚS.-  
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    ESTRADA GARCÍA KARLA GUADALUPE.-  

 

 

    SANTIVÁÑEZ RÍOS GUADALUPE ISADORA.- Presente. 

 

 

    PEÑA BADILLO CARLOS AURELIO.- Presente, Diputada. 

 

 

    LAMAS ALVARADO ROBERTO.- Presente, Diputada.  

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MA. ELENA.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    ÁVILA VALADEZ RENATA LIBERTAD.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- Presente. 

 

 

    MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente, Diputada 

Secretaria. 

 

 

    ROMO FONSECA ANA MARÍA.-  

 

 

    FLORES GUERRERO MARCO VINICIO.- Presente. 

 

 

    TREJO CALZADA MARÍA DOLORES.-  

 

 

    RIVERA RODRÍGUEZ KARLA ESMERALDA.-  

 

 

 

    EL DIP. ÁLVAREZ CASIO.- Diputada, si puede registrar mi 

asistencia, Martín Álvarez. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos la asistencia de: 14 Diputados. 
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada. Le solicito a los 

compañeros de Apoyo Parlamentario; puedan hacer el llamado a los Diputados que se 

encuentran en el edificio y habremos de dar el segundo pase de lista, en punto de las 13 

horas con 30 minutos…. Le solicito nuevamente al Primer Secretario, pase Lista de 

Asistencia de los Diputados presentes en el Pleno. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. Pasa Lista de Asistencia de las y los Diputados. 

 

 

 

    CALDERÓN BABÚN RUTH.- Presente, Diputado.  

 

 

    GONZÁLEZ HUERTA SANTOS ANTONIO.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    LÓPEZ GARCÍA MA. TERESA.- Presente, Diputado. 

 

 

    CORDERO BECERRIL SAÚL DE JESÚS.-  

 

 

    BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.-  

 

 

    BADILLO MÉNDEZ JESÚS EDUARDO.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    ÁLVAREZ CASIO MARTÍN.- Presente. 

 

 

    RAMOS LEAL ELEUTERIO.- Presente, Diputado. 

 

 

    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.-  

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.- Presente, Diputado. 

 

 

    CRUZ HERNÁNDEZ DAYANNE.- Presente, Diputado. 
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    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente. 

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- Presente, Diputado. 

 

 

    NOVELLA MACÍAS ÓSCAR RAFAEL.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    VILLALPANDO HARO MARIBEL.- Presente, Diputado. 

 

 

    BUGARÍN CORTÉS LYNDIANA ELIZABETH.-  

 

 

    ESQUIVEL HURTADO JAIME MANUEL.-  

 

 

    PADILLA ESTRADA JESÚS.- Presente. 

 

 

    ESTRADA GARCÍA KARLA GUADALUPE.-  

 

 

    SANTIVÁÑEZ RÍOS GUADALUPE ISADORA.- Presente. 

 

 

    PEÑA BADILLO CARLOS AURELIO.- Presente, Diputado 

Secretario.  

 

 

    LAMAS ALVARADO ROBERTO.- Presente, Diputado.  

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MA. ELENA.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    ÁVILA VALADEZ RENATA LIBERTAD.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- Presente. 
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    MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente, Diputado 

Secretario. 

 

 

    ROMO FONSECA ANA MARÍA.-  

 

 

    FLORES GUERRERO MARCO VINICIO.- Presente. 

 

 

    TREJO CALZADA MARÍA DOLORES.- Presente, Diputado 

Secretario.  

 

 

    RIVERA RODRÍGUEZ KARLA ESMERALDA.-  

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se encuentran: 22 Diputadas y Diputados presentes en el Pleno; por lo tanto, 

existe Quórum Legal para sesionar. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. 

Habiendo Quórum Legal con fundamento en lo establecido en los artículos 57 y 58 de la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Zacatecas: 2, 3, 98, 99 fracción I; 118, 

120, 121, 125, 126 y 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 21, 23, 80, 86, 94 y 95 

del Reglamento General, ambos del Poder Legislativo. Siendo las 13 horas con 33 minutos 

del día martes 25 de marzo del año 2005, se da inicio formal a la Sesión Ordinaria 

convocada para esta fecha. Le solicito al Diputado Primer Secretario, tenga bien justificar 

las inasistencias de la Diputada Karla Guadalupe Estrada García, de la Diputada Fernanda 

Miranda Herrera, del Diputado Saúl de Jesús Cordero Becerril, de la Diputada Karla 

Esmeralda Rivera Rodríguez, y de la Diputada Susana Andrea Barragán Espinosa. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Diputado Presidente, Si 

pudiera registrar mi asistencia, Jaime Esquivel, por favor. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra su asistencia, Diputado. 

Conforme lo establece el artículo 83 del Reglamento General del Poder Legislativo, someto 

a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente propuesta de Orden del Día:  
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1. Lista de Asistencia.  

 

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

 

3. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por medio de la 

cual, la H. LXV legislatura del Estado de Zacatecas hace un 

exhorto respetuoso al Senado de la República, para que no 

dilate más y haga la Declaratoria de Constitucionalidad de la 

reforma al artículo 123 en materia de Salario Mínimo. Que 

presenta la Diputada Ana María Romo Fonseca.  

 

 

4. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por la cual se 

crea la Comisión Especial para la atención y seguimiento de 

la crisis financiera del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 

(ISSSTEZAC), así como de cualquier otra problemática 

demandada en la materia. Que presenta la Junta de 

Coordinación Política. 

 

 

5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma 

el artículo 309 bis y adiciona el artículo 309 ter al Código 

Penal del Estado de Zacatecas. Que presenta el Diputado 

Alfredo Femat Bañuelos.  

 

 

6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman las fracciones V y VI y se adicionan las fracciones 

VII y VIII del artículo 69 de la Ley para el Desarrollo Rural 

Integral Sustentable del Estado de Zacatecas. Que presenta el 

Diputado Jaime Manuel Esquivel Hurtado.  

 

 

7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el inciso D) a la fracción I del artículo 3 del Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas. Que presenta el Diputado 

Jesús Padilla Estrada.  

 

 

8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el 

cual se adiciona un último párrafo al artículo 25 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Que presenta la Diputada Ana María Romo 

Fonseca.  
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9. Lectura de la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, que modifica la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como la Ley General de Partidos 

Políticos, para eliminar el financiamiento público de Estados 

en años en los que no haya procesos electorales. Que presenta 

el Diputado Martín Álvarez Casio.  

 

 

10. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 

Zacatecas y la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, 

en materia de derechos laborales de madres buscadoras. Que 

presentan los Grupo Parlamentarios del Partido 

Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

 

11. Primera lectura del Dictamen relativo a diversas Iniciativas 

mediante las cuales se reforma y adiciona la Ley de 

Educación del Estado de Zacatecas. Que presenta la Comisión 

de Educación.  

 

 

12. Asuntos Generales; y, 

 

 

13. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

    Se pregunta a las y los Diputados si están de acuerdo con el 

Orden del Día de esta Sesión que ha sido leído; quiénes lo aprueben, sírvanse a 

manifestarlo en forma económica levantando la mano, y le solicitó al Primer Secretario, dé 

cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor…. En contra….Abstenciones.  

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se aprueba el Orden del Día, por unanimidad de las y los Diputados 

presentes. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. De 

acuerdo con el resultado de la votación, se declara aprobado el Orden del Día. Siguiendo 

con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo por medio 

de la cual la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas hace un 
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exhorto respetuoso al Senado de la República, para que no dilate más y haga la declaratoria 

de constitucionalidad de la reforma al artículo 123 en materia de salario mínimo. Como no 

se encuentra la Diputada promovente, se da por atendido el punto. Siguiendo con el Orden 

del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el cual se crea la 

Comisión Especial para la atención y seguimiento de la crisis financiera del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, así como de 

cualquier otro problemática demandada en la materia. Que presenta la Junta de 

Coordinación Política. 

 

 

 

    EL DIP. GUERRERO CHÁVEZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. GUERRERO CHÁVEZ.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual se crea la Comisión Especial para la 

atención y seguimiento de la crisis financiera del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, así como de cualquier otro 

problemática demandada en la materia. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0100, de fecha 25 de marzo del año 2025). Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Diputado Presidente, en mi 

carácter de Presidente de la Junta de Coordinación Política, le solicito sea tomado en 

consideración este Punto de Acuerdo y se someta a la urgente y obvia resolución. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- En razón de la anterior y conforme 

a la solicitud por el Diputado Presidente de la Junta de Coordinación Política; se consulta a 

la Asamblea, si considera que el presente Punto de Acuerdo es de urgente u obvia 

resolución y se dispensan los trámites legislativos ordinarios. Por lo que se somete a 

votación nominal iniciando por mi derecha; y tenga bien expresar el sentido de su voto, y le 

solicito al Diputado Segundo Secretario, informe del resultado. 

 

 

 

    MARTÍN ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 



10 
 

    RUTH CALDERÓN.- A favor.  

 

 

    MARÍA DOLORES TREJO.- A favor.  

 

 

    ELEUTERIO RAMOS.- A favor. 

 

 

    ISADORA SANTIVÁÑEZ- A favor. 

 

 

    LÓPEZ GARCÍA MARÍA TERESA.- A favor.  

 

 

    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- A favor. 

 

 

    DAYANNE CRUZ.- A favor. 

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MARÍA ELENA.- A favor. 

 

 

    RENATA ÁVILA.- A favor.  

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- A favor. 

 

 

    JAIME ESQUIVEL.- A favor. 

 

 

    VILLALPANDO HARO.- A favor. 

 

 

    ÓSCAR NOVELLA.- A favor. 

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

    MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor.  

 

 

    CARLOS PEÑA.- A favor. 
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    ROBERTO LAMAS.- A favor.  

 

 

    JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

    MARCO VINICIO.- A favor. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

    EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Le Informo, señor 

Presidente, que son: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. 

Conforme al resultado de la votación, se declara aprobado el trámite legislativo de urgente 

u obvia resolución, y se dispensan los trámites legislativos ordinarios. Por lo anterior, y con 

fundamento lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley Orgánica; 123 y 125 del Reglamento 

General, se somete a discusión en lo general, las Diputadas y Diputados que deseen 

intervenir sírvanse a registrarse ante esta Mesa Directiva, señalando el sentido de su 

participación. Se abre el registro. Se cierra el registro. No habiendo oradores inscritos para 

intervenir en lo general, se pasa a su votación nominal iniciando por mi derecha, y pido al 

Diputado Segundo Secretario, tome nota e informe del resultado. 

 

 

 

    MARTÍN ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

    RUTH CALDERÓN.- A favor.  

 

 

    MARÍA DOLORES TREJO.- A favor. 

 

 

    RAMOS LEAL.- A favor.  

 

 

    ISADORA SANTIVÁÑEZ.- A favor. 

 

 

    LÓPEZ GARCÍA MARÍA TERESA.- A favor. 
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    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- A favor. 

 

 

    DAYANNE CRUZ.- A favor. 

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MARÍA ELENA.- A favor. 

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- A favor. 

 

 

    JAIME ESQUIVEL.- A favor. 

 

 

    VILLALPANDO HARO.- A favor. 

 

 

    ÓSCAR NOVELLA.- A favor. 

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

    ROBERTO LAMAS.- A favor. 

 

 

    JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

    MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor.  

 

 

    CARLOS PEÑA.- A favor. 

 

 

    MARCO VINICIO.- A favor. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

    RENATA ÁVILA.- A favor.  
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    EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Le informo, señor 

Presidente, que son: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. 

Conforme el resultado de la votación, se declara aprobado en lo general el Punto de 

Acuerdo referido, y se le dará el trámite correspondiente. Estando aprobado en lo general, 

se somete ahora para su discusión en lo particular, las Diputadas y Diputados que desean 

intervenir sírvanse señalar el artículo o partes que deseen reservar, entregando el 

documento correspondiente a esta Mesa Directiva, para su distribución. Se abre el 

registro... Se cierra el registro. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo 

particular, y estando aprobado en lo general, con fundamento y lo dispuesto por el artículo 

86 de nuestra Ley Orgánica; y 125 fracción X del Reglamento General, se tiene por 

aprobado el Punto de Acuerdo en lo particular, y se le dará el trámite correspondiente. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, que reforma el artículo 309 bis y adiciona el artículo 309 ter al Código Penal del 

Estado de Zacatecas, que presenta el Diputado Alfredo Femat Bañuelos. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Con su venia, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 309 bis, y adiciona el 

artículo 309 ter al Código Penal del Estado de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 0100, de fecha 25 de marzo del año 2025).  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Diputado Presidente, 

preguntarle al orador si me permite suscribirme a su Iniciativa. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Claro que sí. 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Gracias. 
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    LA DIP. CRUZ HERNÁNDEZ.- Mismos términos, Dayanne 

Cruz, y aprovecho para felicitarlo porque de ser aprobada su Iniciativa, también abonaría a 

muchas de las Iniciativas que hemos propuesto otros compañeros, para fortalecer el marco 

legal en favor de las mujeres. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Cómo no, Dayanne. 

 

 

 

    LA DIP. LÓPEZ GARCÍA.- En los mismos términos 

Diputado, López García María Teresa. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Claro que sí. 

 

 

 

    EL DIP. RAMOS LEAL.- Si me permite Diputado, Ramos 

Leal Eleuterio,  para suscribir su Iniciativa. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Con gusto. 

 

 

 

    LA DIP. TREJO CALZADA.- Igualmente María Dolores 

Trejo, Diputado y muchas felicidades. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Cómo no, gracias.  

 

 

 

    LA DIP. CALDERÓN BABÚN.- Igualmente Ruth Calderón, 

Diputado, si me lo permite. 

 

 

 

    EL DIP. NOVELLA MACÍAS.- Oscar Novella en los mismos 

términos, por favor.  
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    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Claro que sí. 

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- De la misma manera, Diputado 

Femat, Carlos Peña. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- En los mismos términos 

Diputado Femat, Jaime Esquivel. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Claro Jaime, con mucho 

gusto. 

 

 

 

    VILLALPANDO HARO.- En los mismos términos, 

Villalpando Haro. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Claro que sí, muy bien, 

muchas gracias. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, la Iniciativa leída, se 

turna para sustituir Dictamen a la Comisión Legislativa de Justicia. Le recuerdo al Pleno 

que la suscripción a una Iniciativa es meramente simbólica, no representa, una Iniciativa 

más en el conteo de sus propuestas, es meramente un acompañamiento al Diputado 

promovente. Siguiendo con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción V y VI, y se adiciona las fracciones 

VII y VIII del artículo 69 de la Ley para el Desarrollo Rural Integral Sustentable el Estado 

de Zacatecas, que presenta el Diputado Jaime Manuel Esquivel Hurtado. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Muy buenas tardes 

compañeras Diputadas, Diputados. Con su permiso, Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 
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    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Solicitarle de la manera 

más atenta, me pueda autorizar llevar a cabo una síntesis de la presente Iniciativa, toda vez 

que la misma, se encuentra debidamente publicada en la Gaceta. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Con todo gusto. Se lo 

agradeceríamos. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Gracias. Da lectura a 

una Síntesis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman la 

fracción V y VI, y se adiciona las fracciones VII y VIII del artículo 69 de la Ley para 

el Desarrollo Rural Integral Sustentable el Estado de Zacatecas (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0100, de fecha 25 de marzo del año 2025). Sería cuanto, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado; la 

Iniciativa leída, se torna para sustituir el Dictamen a la Comisión Legislativa de Agricultura 

Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable. 

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Diputado Jaime, si me 

permite sumarme a su Iniciativa, por favor. 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- De igual manera, Diputado 

Jaime, Renata Ávila.  

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Con todo gusto, 

compañeros Diputados  

 

 

 

    LA DIP. TREJO CALZADA.- Igualmente Diputado, María 

Dolores Trejo. 
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    EL DIP. GONZÁLEZ OROZCO.- De la misma manera, 

Diputado. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Con todo gusto, 

Diputados. 

 

 

 

    EL DIP. NOVELLA MACÍAS.- Óscar Novella, en los 

mismos términos.  

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Gracias. 

 

 

 

    EL DIP. ÁLVAREZ CASIO.- Martín Álvarez, en  los mismos 

términos Diputado. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Gracias, compañero 

Martín. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Continuando con el Orden del Día, 

pasamos ahora a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona 

el Inciso D) a la fracción I del artículo 3° del Código Penal del Estado de Zacatecas, que 

presenta el Diputado Jesús Padilla Estrada…. Muy bien, se da por atendida y se gira o se 

turna para la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Continuando con el desahogo del 

Orden del Día, pasamos ahora a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

mediante el cual se adiciona un último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, que presenta la Diputada Ana María Romo; 

como no se encuentra, se da por atendida la Iniciativa y se turna para su estudio a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la 

lectura de la Iniciativa como Proyecto de Decreto, que modifica la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como la Ley General de Partidos Políticos para eliminar 

el financiamiento público de estos, en años en los que no haya proceso electoral, que 

presenta el Diputado Martín Álvarez. 
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    EL DIP. ÁLVAREZ CASIO.- Con su permiso, Diputado 

Presidente  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. ÁLVAREZ CASIO.- … También solicitarle si me 

permite leer una Síntesis de la presente Iniciativa, toda vez que se encuentra publicada en la 

Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

    EL DIP. ÁLVAREZ CASIO.- Da lectura a una Síntesis de 

la Iniciativa como Proyecto de Decreto que modifica la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como la Ley General de Partidos Políticos para 

eliminar el financiamiento público de estos, en años en los que no haya proceso 

electoral. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0100, de fecha 25 de marzo del 

año 2025). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- ¿Nadie se va a suscribir?... 

 

 

 

    LA DIP. TREJO CALZADA.- Todos lo acompañamos, me 

permite suscribirme, Diputado Martín. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-  A la iniciativa leída, se turna para 

su estudio y dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales. Pasamos ahora a la lectura 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de Atención a 

Víctimas del Estado de Zacatecas, y la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en 

materia de derechos laborales de madres buscadoras que presentan los Grupos 

Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, y el Partido de la Revolución 

Democrática. 
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    EL DIP. PEÑA BADILLO.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- En virtud de que se encuentra 

publicada la Iniciativa en la Gaceta Parlamentaria, solicitarle su autorización para hacer una 

Síntesis breve, muy breve de la Iniciativa.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado.  

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- Gracias, Diputado Presidente. 

Da lectura de una Síntesis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Zacatecas, en materia de derechos laborales de madres 

buscadoras. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0100, de fecha 25 de marzo 

de 2025). Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

   EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Diputado Carlos, si me 

permite sumarme a su Iniciativa, por favor.  

 

 

 

    LA DIP. LÓPEZ GARCÍA.- En los mismos términos, López 

García María Teresa.  

 

 

 

    EL DIP. BADILLO MÉNDEZ.- De igual forma, Diputado, 

Jesús Badillo.  

 

 

 

    EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Si me permite, Diputado 

Peña, sumarme a su Iniciativa, por favor. 
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    EL DIP. PEÑA BADILLO.- Claro que sí, gracias Diputadas y 

Diputados. Gracias, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictaminación a la Comisión Legislativa de 

Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo. Siguiendo con el Orden del Día 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se da cumplimiento con la primera lectura y la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria del Dictamen relativo a diversas iniciativas de las cuales se reforma adicional 

a la Ley de Educación del Estado de Zacatecas. Continuando con el Orden del Día, 

pasamos ahora al punto de Asuntos Generales, las Diputadas y Diputados que tengan 

interés en participar favor de registrarse en esta Mesa Directiva… 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Renata Ávila, Diputado… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Mencionando el punto que deseen 

abordar antes…  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Mencionando… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Se encuentra previamente inscrita, 

la Diputada… 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Lolis… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-  Lolis, la Diputada Renata… 

 

 

 

    EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Jesús Padilla. 
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    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Yo me había registrado 

con anterioridad. 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Sí, la Diputada Imelda y yo 

hasta ahorita, me acabo de registrar.  

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- Carlos Peña, Diputado 

Presidente, por favor.  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- A m, dame 5 minutos, nada 

más y a la compañera 10, y yo bien… Ahí discúlpenme…  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, a ver, me corrigen, 

tiene… Tenemos inscritos a la Diputada Imelda,  la Diputada Lolis, a la Diputada Renata, 

al Diputado Padilla y al Diputado Peña. Alguien más… Muy bien, se cierra el registro, 

tiene el uso de la voz, la Diputada Imelda, hasta por 10 minutos.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.   

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Honorable Asamblea. La 

desaparición de una sola persona; es sin duda, una tragedia que cambia la vida de su familia 

cercana, de su entorno escolar familiar y comunitario. Es una tragedia por el nivel de 

sufrimiento, angustia y el temor fundado de que su desaparición día tras día nos aleje de las 

posibilidades de encontrarlo, pero jamás morirá la esperanza del reencuentro, en todos los 

sectores sociales especialmente en las diversas manifestaciones ideológicas con 

representación en este Congreso coincidimos en el combate a la violencia en todas sus 

manifestaciones, desde los feminicidios, el secuestro, el homicidio, y todos aquellos que 

siendo o no de alto impacto son personas, son vidas las que se lastiman o las que se 

pierden; por eso, consideramos que es lamentable que estas tragedias se utilicen como 

argumento para la descalificación y el señalamiento Público de culpas y responsabilidades 
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de un solo gobierno. Estas tragedias tienen una profunda génesis que se ubica en la 

lamentable descomposición del tejido social producto del abandono secular de sectores 

poblacionales que hoy reclaman con justa razón acciones contundentes de combate al 

crimen, apoyo financiero para programas nacionales de búsqueda en un contexto de 

coordinación de los tres niveles de gobierno con el apoyo y seguimiento de colectivo 

sociales, que jamás consideran como parte de la normalidad los hallazgos de fosas 

clandestinas, de centros de reclutamiento y del uso de predios, ranchos o de instalaciones en 

las que presumiblemente operan personas generadoras de violencia. Hoy tenemos una 

realidad que no podemos ni debemos ocultar, una realidad Que lástima que duele y que 

puede llevar al extremo de repartir culpas y no de compromisos compartidos para su 

contención y eliminación; por eso, mi llamado es que esta Soberanía Popular apoyemos las 

propuestas de la Doctora Claudia Sheinbaum con las que se busca de manera integral 

colectiva e institucional atender las demandas de los colectivos de búsqueda y ofrecer a 

México alternativas de solución. Se propone 1.- El fortalecimiento de la Comisión Nacional 

de Búsqueda dotándola de mayores recursos en un esquema de planificación financiera 

basada en objetivos precisos y evaluación de resultados; 2.- La presentación de dos 

iniciativas de reformas legislativas que serán enviadas al Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos para consolidar la CURP como la fuente única de identificación así 

como una Reforma a la Ley General en materia de desaparición forzada con la finalidad de 

crear una Base Nacional Única de Información Forense que compila datos de los servicios 

periciales de las 32 Fiscalías Estatales, la Fiscalía General de la República y Servicios 

Forenses así como la implementación de la Plataforma Nacional de Identificación Humana 

nuevos protocolos de búsqueda inmediata como generar alertas de búsqueda en todas las 

corporaciones y entidades del país; 3.- Instruir la apertura inmediata de carpetas de 

investigación por desaparición eliminando  la espera de 72 horas que hay en algunos 

Estados; 4.- La equiparación del delito de desaparición al delito de secuestro por lo que se 

homologarían penas y procedimientos de investigación entre las Fiscalías Estatales y la 

Fiscalía General de la República; 5.- Transparencia en cifras a partir del establecimiento 

aplicación mensual de las carpetas de investigación sobre desapariciones de las Fiscalías 

Estatales y la Fiscalía General de la República mediante el Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 6.- El fortalecimiento de la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas Diputadas y Diputados hoy México enfrenta enormes desafíos, retos y 

por una parte la beligerancia arancelaria del Gobierno de Donald Trump que pone en 

riesgo, la viabilidad como: economía emergente global e internamente enfrentar una 

realidad desgarradora de madres y familias buscadoras que ante la dolorosa adversidad de 

no saber el cómo, el cuándo y en dónde se encuentra no pierden la esperanza de que en un 

hallazgo encuentren indicios pruebas o realidades como madre y como Diputada me 

identifico con la sensibilidad y humanismo de nuestra Presidenta a la que apoyamos en esta 

cruzada nacional en la que esperamos la empatía de todas las fuerzas políticas de la nación 

y formemos un frente común en esta lucha en contra de la violencia. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

    LA DIP. CALDERÓN BABÚN.- Diputado Presidente, si me 

permite la Diputada en tribuna suscribirme a su Iniciativa, Ruth Calderón. 
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    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Es un posicionamiento… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias… 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.-  No es una iniciativa… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada… 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.-  Gracias.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Ahora tiene el uso de la voz, la 

Diputada Lolis, hasta por 5 minutos.  Le solicito a la Dirección de Apoyo Parlamentario 

pudiera vocear a los compañeros que se encuentren en el edificio y a los Diputados que se 

encuentran en el Pleno, solicitarles no abandonen la Sala de Sesiones. Adelante, Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. TREJO CALZADA.- No se vayan compañeros… 

Bueno, con su permiso, Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    LA DIP. TREJO CALZADA.- Aprovecho el uso de la voz 

para agradecer grandemente a todas mis amigas, mis amigos, Diputadas, Diputados que se 

tomaron su tiempo para felicitarme por mi cumpleaños, la verdad que me hacen sentir en 

familia, estas muestras de cariño, los pasteles, las cenas, los desayunos, a mi equipo, como 

lo llamo yo, a mi “the number one”. Muchísimas gracias, Quique, Alice; y bueno, vamos a 

iniciar con el tema del “Operativo Semana Santa 2025,  héroes paisanos”. Honorable 

Congreso del Estado, compañeras y compañeros legisladores me presento en esta tribuna 

para informar con orgullo y compromiso sobre el inicio del Operativo Especial de Semana 

Santa 2025, del programa héroes paisanos, el cual tuvo lugar el pasado jueves 20 de marzo 

en el municipio de Villa de Cos, Zacatecas este importante evento contó con la presencia 

del Gobernador del Estado, el Licenciado David Monreal Ávila quien con su sensibilidad y 
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compromiso encabezó el arranque de este operativo que busca dar una bienvenida segura 

digna y respetuosa a nuestros connacionales que regresan a Zacatecas durante el período 

vacacional, el programa héroes paisanos, coordinado por el Instituto Nacional de Migración 

en conjunto con el Gobierno del Estado, autoridades municipales, fuerzas de seguridad, y la 

Secretaría del Zacatecano Migrante. Es una muestra clara de los, de lo que podemos lograr 

cuando trabajamos en unidad y coordinación en favor, de quienes han dejado su tierra en 

busca de mejores oportunidades, pero que jamás han dejado de pertenecer a ella a través de 

este operativo, se instalarán módulos de atención e información en puntos estratégicos del 

Estado se reforzará la vigilancia en nuestras carreteras y se pondrá especial atención en 

garantizar que ningún zacatecano y zacatecana migrantes sea víctima de abuso, corrupción 

o malos tratos, el hecho de que el banderazo inicial se realizará en Villa de Cos, un 

Municipio históricamente migrante, es también un símbolo del compromiso del Gobierno 

Estatal con cada rincón de Zacatecas y con cada familia que vive la experiencia migratoria. 

Como Diputada Migrante celebro y respaldo esta Iniciativa que responde a una exigencia 

legítima de nuestros paisanos, ser tratados con dignidad al regresar a su tierra. De 

Congreso, debe mantenerse vigilante acompañando estas acciones y promoviendo una 

cultura institucional de atención y respeto a nuestras comunidades migrantes. Reconozco el 

liderazgo del Gobernador David Monreal Ávila, quien ha demostrado voluntad para 

fortalecer la política migratoria del Estado y agradezco a todas las instituciones de que 

participan activamente en este operativo, hago un llamado a todas y todos los servidores 

públicos a que cumplamos con nuestra parte para que este operativo no sea solo una 

formalidad, sino una verdadera expresión de gratitud, de solidaridad y de respeto hacia 

quiénes tanto, han aportado al desarrollo de Zacatecas desde el extranjero; recordemos que 

nuestra zacatecanas y zacatecanos migrantes no son visitantes, son parte viva de nuestro 

Estado de nuestras familias y de nuestra historia que siempre encuentren en Zacatecas las 

puertas abiertas, la mano extendida, y el corazón dispuesto. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. Ahora 

tiene el uso de la voz, la Diputada Renata, hasta por 5 minutos.  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Muchas gracias, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Solamente para informarles 

compañeros que en este momento también tenemos ya instaladas las obras del concurso “El 

arte de resistir”, principalmente lo que tiene que ver con pintura y algo de grabado para en 

una oportunidad terminando esta Sesión pasen a ver cuáles consideran que sean las 
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ganadoras de este concurso que lanzamos en el marco del Día Internacional de la Mujer; y, 

hoy me dirijo a ustedes compañeras Diputadas y Diputados, pero también a las compañeras 

de lucha organizaciones civiles y defensoras de derechos humanos. Hoy se dio un paso 

histórico en Zacatecas, un paso que reconoce la dignidad, la libertad, y la autonomía de las 

mujeres, y personas gestantes de nuestro Estado. Hoy esta Legislatura asumió la 

responsabilidad de aprobar una reforma que coloca Zacatecas del lado correcto de la 

historia la aprobación de la reforma de este día a la Ley de Salud del Estado de Zacatecas 

garantiza a partir de hoy el derecho a acceder a servicios seguros, gratuitos y dignos de 

interrupción voluntaria del embarazo, no es una concesión, es un privilegio, es el 

reconocimiento de un derecho fundado y humano en este Estado este Congreso se ha 

comprometido con en repetidas ocasiones a proteger la salud de las personas; y eso, no se 

logra criminalizando a las mujeres, ni obligándolas a recurrir a la clandestinidad y el riesgo, 

proteger la vida y la salud significa garantizar acceso a servicios médicos profesionales en 

condiciones de seguridad sin discriminación, ni estigmas con esta reforma estamos dando, y 

estamos diciendo lo alto y claro que en Zacatecas creemos en la libertad de decidir sobre 

su… El cuerpo de las mujeres, estamos dando la espalda al miedo, al prejuicio y a la doble 

moral para ponernos de lado correcto de la historia, de la justicia, la ciencia y los derechos 

humanos. Hoy aprobamos una reforma que no obliga a nadie, pero que protege a todas, una 

reforma que salva vidas y respeta las decisiones individuales porque cada mujer, cada 

persona gestante merece ser tratada con respeto sin criminalización, ni violencia, 

institucional. Compañeras y compañeros Diputados, hoy no votamos por creencias 

personales, hoy votamos por el derecho de las mujeres a vivir libres sanas y sin miedo, 

votamos por un derecho a decidir, a recibir atención médica sin ser juzgadas, a no poner en 

riesgo sus vidas por falta de alternativas seguras, hoy el Congreso del Estado de Zacatecas 

aprueba una reforma que marcará un antes y un después, y que la historia registre que 

estuvimos aquí, que tomamos partido, y que decidimos estar del lado de la libertad, de la 

dignidad, y la justicia social. Mi reconocimiento para todos y todas las aquí presentes 

compañeras y compañeros Diputados. Hoy en Zacatecas el aborto legal, seguro y gratuito 

Es ley, sería cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, Diputada. Ahora 

tiene el uso de la voz, el Diputado Padilla, hasta por 5 minutos.  

 

 

 

    EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado.  
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    EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Hoy quisiéramos hacer una 

reflexión en el entorno a la situación tan difícil que viven, miles de compañeros campesinos 

que no han podido vender su cosecha de frijol; tal y como lo señaló nuestra Presidenta de la 

República, al sacar su programa de acopio para el Estado de Zacatecas, una expectativa que 

generó mucha, mucha buena vibra entre nuestros compañeros campesinos, porque un 

precio histórico nunca visto para los productores de frijol, 27 pesos el kilogramo, para los 

pequeños productores de hasta 15 toneladas que pudieran ingresar, pero qué mal 

informaron a la Presidenta, el Secretario de la SADER el Doctor Berdegué y la Secretaria 

de ahora la nueva fusión que se tiene en el ámbito comercial como es la Doctora María 

Luisa Albores, con él… Con la nueva fusión que dio origen a la alimentación para el 

bienestar, le dicen que su programa Presidenta en Zacatecas fracasó por una mala 

información, y tengo que decirlo con nombre y apellido a estos 2 funcionarios de 

primerísimo nivel, porque un programa tan ambicioso, tan bondadoso, tan lleno de buena 

vibra generó en el campo zacatecano una expectativa de bienestar, pero hoy nos damos 

cuenta que únicamente acopio lo que históricamente siempre ni al 40% de lo que 

históricamente se acopia cuando existían otros instrumentos de comercialización. Hoy se 

diseñó un esquema de comercialización única y exclusivamente para copiar lo que iba a 

vender el Gobierno Federal a través de DICONSA eso no nos satisface; por eso, tenemos 

que ser enfáticos y el hecho de que quiénes me permitieron estar en esta tribuna fueron los 

campesinos de la zona frijolera; por eso, antes que ser el Coordinador de la Fracción 

Mayoritaria en esta Legislatura y honrosamente de este movimiento que se llama 

Movimiento Regeneración Nacional, mi compromiso es con los campesinos; por eso,  nos 

atrevemos a señalar estos 2 funcionarios que no orientaron bien a la ciudadana Presidenta, 

fracasó el esquema en Zacatecas y hago mías también lo que mi compañero de Fracción 

Jaime Esquivel maneja en la agricultura en su, ante… En su alocución a la agricultura 

sustentable, agroecológica y regenerativa, como se lo denomina, pero necesario dice él, le 

faltó decir que la propia SADER Federal; otra vez, y el programa de subsidio gratuito al 

fertilizante desgraciadamente nos siguen envenenando con los químicos que no necesita la 

zona frijolera; otra vez, la urea y el DAP el 18-46-00 químicos que nos están dañando cada 

vez más nuestra tierra, la más productiva del país en la producción de esa leguminosa que 

se llama frijol, bondadoso también el programa, pero únicamente nos dotan a los pequeños 

productores de fertilizante químico no orgánico; entonces, qué contradicción, qué 

contradicción; por un lado, peleando la sustentabilidad de nuestro suelo; y por el otro, lado 

las propias instituciones del Gobierno Federal inducidos a que sigamos utilizando las 

prácticas totalmente anti ecológicas, esa es en este momento lo que tenemos que decirlo y 

decirlo claro o se cambia, se cambia la estrategia en el aspecto comercial del frijol para el 

próximo ciclo, y se cambia también la forma en que nos van a apoyar a los pequeños 

productores no envenenando más nuestra tierra. Sería cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Para hechos… 

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Para hechos, también, Renata 

Ávila… 
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    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Jaime Esquivel, para 

hechos.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, se cierra el registro. 

Tiene el uso de la voz, hasta por 3 minutos, el Diputado Femat.  

 

 

 

    EL DIP. FEMAT BAÑUELOS.- Pues aplaudo el comentario 

que hoy hace el Diputado Padilla, porque efectivamente hay un reclamo muy sentido de los 

campesinos zacatecanos que cuando la Presidenta dio a conocer el precio que iba a tener el 

frijol, lanzaron las campanas al vuelo, por primera vez sentían que los iban a tomar en 

cuenta, pero a la vuelta de la esquina nos dimos cuenta a finales de diciembre como 

empezaron a cerrar los centros de acopio, y como empezaron a ponerles una serie de 

pretextos en los centros de acopio federales desde el problema de que el frijol no tenía la 

humedad que se requería, desde el problema de que los costales no llevaban el peso que se 

necesitaban. Yo creo que es muy lamentable, y  es bueno, que desde el Congreso se levante 

la voz, aplaudo también la Iniciativa que el propio Padilla llevó a cabo de que la JUCOPO 

sacáramos un documento y lo mandáramos a México, pero yo creo que no habría que 

descartar un plan “b”, yo creo que habría que valorar hasta donde desde el Congreso 

pudiéramos pensar de manera seria y platicarlo con el titular del Poder Ejecutivo, para ver 

hasta dónde el mismo Estado pudiera hacer sus propios centros de acopio y dónde 

valoramos la posibilidad de darle valor agregado al frijol, porque no pensar en, en una 

planta donde se le diera la limpieza, donde se le pudiera sazonar y se le pudiera enlatar al 

frijol para que de esa manera una parte del frijol, que se pudiera acopiar por el propio 

Estado se pudiera industrializar; y otra parte, se pudiera envasar para que cuando se viene la 

carestía en los propios centros que el propio Estado pudiera implementar, se pudiera vender 

este frijol a un precio que permitiera recuperar el, el costo, pero que eso le permitiera a los 

productores zacatecanos tener la certeza de que su frijol se  va a poder adquirir. Yo creo 

que hay que entender que de no hacerlo, lo que estamos dañando es una forma de vida y si 

en el campo no van a tener forma de vida, el problema se nos va a volver más fuerte, 

porque entonces van a emigrar a la ciudad; y entonces, vamos a tener un problema mayor. 

Cómo evitar que migren a la ciudad y cómo permitir que se queden en el campo, pues 

solamente si su actividad en el campo les da de comer. Sería cuanto. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Le solicito al Diputado Primer 

Secretario, tenga bien hacer un pase de lista. 

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputado Presidente.   
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Pasa Lista de Asistencia 

de las y los Ciudadanos Diputados. 

 

 

 

    CALDERÓN BABÚN RUTH.- Presente, Diputado.  

 

 

    GONZÁLEZ HUERTA SANTOS ANTONIO.-  

 

 

    LÓPEZ GARCÍA MA. TERESA.- 

 

 

    CORDERO BECERRIL SAÚL DE JESÚS.-  

 

 

    BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.- 

 

 

    BADILLO MÉNDEZ JESÚS EDUARDO.-  

 

 

    ÁLVAREZ CASIO MARTÍN.- Presente. 

 

 

    RAMOS LEAL ELEUTERIO.- Presente. 

 

 

    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.-  

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.-  

 

 

    CRUZ HERNÁNDEZ DAYANNE.- Presente, Diputado. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.-  Presente.  

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- Presente, Diputado. 
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    NOVELLA MACÍAS ÓSCAR RAFAEL.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    VILLALPANDO HARO MARIBEL.- Presente, Diputado.  

 

 

    BUGARÍN CORTÉS LYNDIANA ELIZABETH.-  

 

 

    ESQUIVEL HURTADO JAIME MANUEL.- Presente. 

 

 

    PADILLA ESTRADA JESÚS.- Presente. 

 

 

    ESTRADA GARCÍA KARLA GUADALUPE.-  

 

 

    SANTIVÁÑEZ RÍOS GUADALUPE ISADORA.-  

 

 

    PEÑA BADILLO CARLOS AURELIO.-  Presente, Diputado  

 

 

    LAMAS ALVARADO ROBERTO.-  

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MA. ELENA.-  

 

 

    ÁVILA VALADEZ RENATA LIBERTAD.- Presente, 

Diputado. 

 

 

    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- Presente. 

 

 

    MARTÍNEZ FLORES PEDRO.-  

 

 

    ROMO FONSECA ANA MARÍA.-  

 

 

    FLORES GUERRERO MARCO VINICIO.- Presente. 
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    TREJO CALZADA MARÍA DOLORES.- Presente, 

Diputado. 

 

 

 

    EL DIP. GONZÁLEZ HUERTA.- González Huerta, por 

favor, Diputado.  

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que están: 16 Diputadas y Diputados presentes; en el Pleno; por lo tanto, existe  

Quórum Legal, para continuar con la Sesión.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, si pudiera también 

justificar la inasistencia, de la Diputada Lyndiana Bugarín y tiene el uso de la voz, la 

Diputada Renata, para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos.  

 

 

 

    LA DIP. ÁVILA VALADEZ.- Gracias, Diputado Presidente.  

Diputado Padilla, felicitarlo por ese posicionamiento tan firme, como dirían por ahí un gran 

pensador de izquierda. “Sin crítica, no hay revolución y sin autocrítica no hay movimiento” 

y me parece muy oportuno el reclamo que en este momento está Usted mencionando como 

dijo, lejos de ser yo el Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA,  hoy de la zona 

frijolera no, y creo que ahorita como lo mencionaba el Diputado Femat nuestros 

campesinos y siendo yo también  de la zona frijolera requieren de nuestro apoyo no y como 

lo mencionaban hace un momento ver la manera de nuestras posibilidades desde el Estado 

de Zacatecas, como si le damos ese valor agregado que nuestro grano necesita, ver cómo 

también les podemos estar apoyando a nuestros productores de frijol, no hay que olvidar, 

México a nivel México, Zacatecas somos el primer productor de frijol negro principalmente 

a nivel nacional, desafortunadamente nos hemos quedado cortos respecto a la manera en 

que está diseñado lo que es el federalismo fiscal, como somos la quinta Entidad que menos 

aporta al Producto Interno Bruto Nacional que hace falta darle más valor agregado a 

nuestros productos en otros debates yo les mencionaba el caso de Zacatecas en el asunto 

minero principalmente no, antes del siglo XIX como Zacatecas empezó o ayudó al 

detonamiento de la economía en otras entidades como: Coahuila, Nuevo León, San Luis 

Potosí, ¿por qué? porque había encadenamientos productivos, qué requerimos y qué 

requieren nuestros campesinos, nuestros productores de frijol ver la manera desde nuestro 

ámbito de competencias, pues cómo podemos crear esos encadenamientos productivos, 

cómo podemos generar ese valor agregado, pero sobre todo yo creo que pues por nuestro 

campo que es al final uno de los sectores de la economía que también más aportan a la 

producción de nuestro Estado, cómo podemos sumar estas voluntades no, y también 

inclusive pues ir viendo la posibilidad de hacer un comité como lo mencionaba hace un 

momento el Diputado Femat, no, el tema también del papel de los empresarios; en este 
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sentido, y ver cómo podemos poco a poco también atender lejos del tema que ahorita se 

requiere, que tiene que ver con el asunto de  la comercialización del frijol, pero ver también 

la problemática que traen en algunas regiones con el tema de los pozos y digo los que 

tienen pozo, porque recordemos más del 80% de las tierras cultivables en nuestro Zacatecas 

son de temporal a la buena de Dios a ver si llueve, pero nuevamente Diputado Padilla lo 

felicito por ese compromiso con el campo Zacatecano;  y pues, ahora sí que cuente con 

nosotros para cualquier, ahora sí que estrategia de manera coordinada con el Ejecutivo, para 

apoyar a nuestros campesinos. Sería cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias. Ahora tiene el uso de la 

voz, el Diputado Jaime Esquivel, hasta por 3 minutos. 

 

 

 

    EL DIP. ESQUIVEL HURTADO.- Gracias, Diputado 

Presidente. Pues de igual manera, sumarnos al pronunciamiento del Diputado Padilla, en 

cuanto  al tema de la copia del frijol. Yo creo que ha sido uno de los problemas más 

recurrentes que muchos de los funcionarios, de secretarios de Estado, hacen las cosas desde 

el escritorio y ahí es donde empieza a fallar justamente todo esto y  vienen a hacer quedar 

mal a  nuestra Presidenta de México, vimos con gran júbilo, la… El anuncio que viene a ser 

nuestra Presidenta; sin embargo, yo creo que estamos a muy buen tiempo de poder elevar la 

voz, porque no solamente es la mala información que se le dio por parte de los dos 

secretarios de Estado que menciona sino también el endurecimiento para las normas, para el 

acopio de frijol, estamos ante 2 años de sequía consecutivos y uno de los requisitos ahora es 

el factor de la humedad del grano. Sabemos que si no hubo la lluvia o el temporal en la 

parte más importante del desarrollo del crecimiento de la semilla, pues lógico no va a haber 

ese nivel de humedad que se requiere para el acopio de frijol; sin embargo, yo le sumaría 

compañero Diputado Chuy, otra situación y lo acabamos de vivir la semana pasada, en un 

centro de acopio ubicado justamente en Sombrerete dónde son los coyotes quiénes no 

tienen ningún empacho en poder llevar a los centros de acopio de  la SADER, de la 

SEGALMEX grandes toneladas sin ningún problema, sin ningún tipo de requisitos y esto 

no es culpa de la Presidenta, es culpa de quienes están al frente de estos  centros de acopio 

y que  es en detrimento de nuestras campesinas y campesinos, también como parte de la 

zona frijolera, pues me sumo a este posicionamiento y  respecto de la Iniciativa que hace 

unos minutos acabo de leer; por eso, menciono que pudiéramos ser punta de lanza, porque 

Usted mencionaba algo bien importante del subsidio o el fertilizante gratuito, pero es 

químico y menciono en una parte de esta iniciativa, Zacatecas puede ser un ejemplo en esta 

materia siendo un referente a lo que se denomina agricultura circular para poder impulsar el 

uso de fertilizantes orgánicos, ¿Qué necesidad hay, si estamos viendo las complicaciones en 

materia de salud de las campesinas, de los campesinos, pero también de nosotros 

consumidores; entonces, elevar una iniciativa y Usted como Presidente de la Comisión de 

Agricultura  que se pudiera elevar una iniciativa para que en lugar de que ese subsidio por 

parte de SADER sea en fertilizantes químicos, pues pudiera transformarse; por eso, me 

refiero a que Zacatecas puede ser punta de lanza, sí, y nuevamente sumarnos a este 

pronunciamiento y sería cuanto, Diputado Presidente.  
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    EL DIP. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Concluya, 

Diputado,  hasta por 3 minutos.  

 

 

 

 

    EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Hace unos días, visitábamos 

en compañía del titular del Ejecutivo al municipio más importante en la producción de 

frijoles del país, Sombrerete ahí se acercó un grupo de aproximadamente 150 campesinos, 

solicitando la intervención del Gobernador para abrirles  las posibilidades de que la 

Secretaria Albores recibiera una comisión; por eso, el día de hoy tomé la palabra, porque ya 

los recibió la Secretaria Albores a una comisión de campesinos del municipio de 

Sombrerete, encabezados por el Presidente Municipal de este municipio; por eso, el día de 

hoy exhortamos y vemos que la única posibilidad de que se abra el programa que ya a 

finales de este mes se cierra según las reglas de operación de la de la SADER y de la 

SEGALMEX que mañana se va a entrevistar  la Secretaria Albores con la Presidenta 

Claudia Sheinbaum para ver la posibilidad de que se nos trate en la misma situación que se 

trató en la pasada visita de la Presidenta del Estado de Durango, donde autorizó el 

incremento en el programa a 15 mil toneladas más para los productores del Estado de 

Durango. Enhorabuena por esa acción de la Presidenta en beneficio de los productores de 

frijol de Durango, pero creo que también Zacatecas requiere de ese apoyo. Sería cuanto, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-  Muchas gracias,  Diputado. Ahora 

para concluir nuestra lista de oradores, tiene el uso de la voz, Diputado Carlos Peña, hasta 

por 5 minutos.  

 

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

 

    EL DIP. PEÑA BADILLO.- El tema que hoy viene a esta 

tribuna y que quiero poner a consideración no solamente de las y de los Diputados sino de 

las y los zacatecanos que deben estar conscientes; y además, hoy sé que molestos e 



33 
 

incómodas e incómodos por lo que está pasando en nuestro Estado  y dónde está el policía, 

acabamos de dar cuenta de lo que sucedió con un amparo indirecto en la construcción del 

viaducto elevado o lo que se ha denominado el segundo piso en el bulevar metropolitano, la 

sociedad civil organizada interpuso los recursos que consideró necesarios, actores y 

partidos políticos hicieron lo propio en su caso, el Ayuntamiento de Zacatecas hizo lo 

propio recientemente un despacho jurídico con un abogado en particular solicitó con un 

Amparo indirecto la suspensión de la construcción de la obra. finalmente se resolvió por 

parte de la Juez Tercera de Distrito en Zacatecas, de quien por cierto y no quiero ahondar 

en el tema porque no se puede revictimizar absolutamente a nadie recibió comentarios 

ligeros y creo que irresponsables; sin embargo, la preocupación es en dos vertientes: 1.- Por 

eso nos preocupaba, la justicia de consigna: por eso, nos preocupa que la reforma del Poder 

Judicial podamos correr el riesgo de que se vuelvan tendenciosas las resoluciones y 

sentencias de Quiénes son las y los responsables de impartir Justicia hoy, hoy damos cuenta 

de que ese amparo indirecto ha seguido su curso, que se interpuso una queja que por cierto 

resultó improcedente lo que nos puede llevar jurídicamente a que esa obra esté suspendida 

por cerca de un mes hasta el plazo en que llegará la audiencia constitucional. Primer punto.- 

El riesgo de que la justicia se vuelva presión, que la justicia se vuelve y se resuelva por 

amenaza o apegada a un régimen o una visión de estado o de país, situación que resulta 

total y absolutamente desafortunada,  pero y dónde está el policía porque la parte más grave 

resulta en lo que ha señalado el Secretario de Obras Públicas que hoy con esta suspensión le 

está costando por día al Estado de Zacatecas cerca de 4 millones de pesos, imagínense la 

magnitud está declaración, pero no el responsable no es ni la Juez de Distrito ni los 

abogados promoventes de este amparo, ¿Dónde está quién debió ayudarle al Ejecutivo a 

prever esta situación? Porque no se contó con los permisos suficientes, porque no se 

hicieron los análisis necesarios, porque efectivamente por atender caprichos o necedades se 

le dio el banderazo de salida a esta construcción. Hoy es urgente y así como lo reconocía el 

Diputado en tribuna que me antecedió en el uso de la voz, no se puede no ver los errores de 

un equipo cuando no se ayuda, cuando no se acompaña, cuando no se cumple con la 

responsabilidad, porque eso también es corrupción, no es posible que a Zacatecas hoy le 

digan que le va a costar 4 millones de pesos diarios, la acción o la omisión de alguien que 

no cumplió con su trabajo y con su responsabilidad, ojalá que en lugar de salir a dar 

plumitas, que qué bueno que lo haga, ojalá que en lugar de salir a decir que vaya y se 

denuncie actúe en consecuencia, porque el Secretario de la Función Pública está para prever 

acciones cómo estás, está para ayudar a cuidar al Ejecutivo en la toma de decisiones, pero 

lo más lamentable no está previendo que este dinero le duele, le hace falta y afecta a las y a 

los zacatecanos sí, a quienes están pidiendo escuelas dignas, a los productores del campo, 

las carreteras que están devastadas, en el sector salud ante la falta de medicamento e 

instalaciones dignas, sí a las maestras y a los maestros que marchan en las calles, sí a las y a 

los jubilados que exigen atención, ese recurso no puede estar así en juego por la 

irresponsabilidad insisto acción u omisión de alguna o algún funcionario que no atendió, 

que no cumplió, o que no atendió que las cosas se deben hacer y hacerse bien. Hoy no 

solamente está en riesgo esa obra que se anunció y que reitero y nadie quería, ni nadie 

apoyaba, pero lo más lamentable es que esté en riesgo el presupuesto, el dinero de las y de 

los zacatecanos. Es cuanto, Diputado Presidente.  
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. Sus 

intervenciones han quedado debidamente registradas en el Diario de los Debates; y no 

habiendo más asuntos que tratar, y estando agotado el Orden del Día, se levanta nuestra 

Sesión, y se cita para el próximo jueves 27 de marzo del 2025, en punto de las 11:00 horas. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

MARTÍN ÁLVAREZ CASIO. 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

MARCO VINICIO  

FLORES GUERRERO. 

 

 


